
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°82841 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

LUZ STELLA VIEDMAN CORREA vs. FIDUAGRARIA 

S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO Y OTROS. 

 

Reconócese a la doctora Lucía Arbeláez de Tobón, con 

Tarjeta Profesional n.°10.254, como apoderada de la parte 

opositora Ministerio de Hacienda y Crédito Público, conforme 

al poder que precede. 

 

Notifíquese. 

 

Magistrado  

 



SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  050013105011201501752-01 

RADICADO INTERNO: 82841 

RECURRENTE: LUZ STELLA VIEDMAN CORREA 

OPOSITOR: 

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL, 
FIDUAGRARIA S.A. como vocera y 
administradora del PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES 
DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES LIQUIDADO 

MAGISTRADO PONENTE: 
Dr. OMAR ANGEL MEJIA 
AMADOR 

 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 18 de mayo de 2021, Se notifica por 

anotación en estado n.° 077 la providencia 

proferida el 12 de mayo de 2021. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 21 de mayo de 2021 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 12 

de mayo de 2021. 
 

SECRETARIA___________________________________ 


